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ACTA DE APERTURA DE PLICAS

En fecha 5 de agosto de 2024, siendo las 09:31 horas y de manera telemática, se constituye 
la Mesa de Contratación formada por la Presidenta, Dª Beatriz Roy Ochoa, Técnico de 
Administración General del Ayuntamiento; como Secretaria de la Mesa, Dª Marta Izquierdo 
Casañ, Administrativa del Ayuntamiento; como vocales, la Interventora accidental del 
Ayuntamiento, Dª Cristina Agustí Matutano, D. Jose Luis Silvente Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento.

1.-Valoración del sobre dos de las proposiciones presentadas para la contratación del 
Servicio de tratamiento contra los mosquitos en el municipio de Oropesa del Mar 
(Castellón).

En fecha 23 de julio de 2024 se procedió a la apertura del sobre uno, correspondiente a la 
documentación administrativa.

En la misma fecha se procedió a la apertura del sobre dos, correspondiente a la oferta de 
criterios valorables en cifras o porcentajes, con el siguiente resultado:

1. - ADDA OPS, S.A. (A-12681490): se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato, por un precio hora de equipo de tratamiento de 44,99 euros  y 9,45 euros en concepto 
de IVA totalizándose la oferta por precio hora en 54,44 euros. 

2.- LOKIMICA, S.A. (A-03063963): se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato, por un precio hora de equipo de tratamiento de 47 euros  y 9,87 euros en concepto de 
IVA totalizándose la oferta por precio hora en 56,87 euros.

Visto el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de Oropesa del 
Mar de fecha 24 de julio de 2024, con el siguiente resultado:
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SERVICIO DE TRATAMIENTO CONTRA LOS MOSQUITOS EN EL MUNICIPIO DE OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN).

CALCULO DE LA PUNTUACIÓN DE LOS LICITADORES

TIPO SIN I.V.A. 52,00 €

Nº EMPRESA OFERTAS SIN 
I.V.A.

EXCLUIDO PARA 
NUEVA MEDIA

OFERTAS 
INCLUIDAS EN 
NUEVA MEDIA

EN BAJA 
TEMERARIA %BAJA PUNTOS

1 ADDA OPS, SA 44,99 € NO 44,99 € NO 13,48% 100,00

2 LOKIMICA, SAU 47,00 € NO 47,00 € NO 9,62% 71,33

MEDIA ARITMÉTICA 46,00 € NUEVA MEDIA 
ARITMÉTICA 46,00 €

MEDIA ARITMÉTICA +10 % 50,59 €
NUEVA MEDIA 

ARITMÉTICA -10 
%

41,40 €

SEGÚN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UN ÚNICO CRITERIO DE VALORACIÓN, DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRATAMIENTO 
CONTRA LOS MOSQUITOS EN EL MUNICIPIO DE OROPESA DEL MAR (CASTELLÓN). 

ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS CONTRATO.  ARTICULO 20 OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

NO SE HAN PRESENTADO OFERTAS TEMERARIAS 

LA EMPRESA MEJOR VALORADA ES ADDA OPS SA, QUE HA OFERTADO UNA BAJA DEL 13,48%

Lo que se informa a los efectos 
oportunos

2.-Propuesta de adjudicación para la contratación del servicio de tratamiento contra 
los mosquitos en el municipio de Oropesa del Mar (Castellón).
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La Mesa acuerda por unanimidad suscribir el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar de fecha 24 de julio de 2024 , y propone al 
órgano de contratación la adjudicación del servicio de tratamiento contra los mosquitos en 
el municipio de Oropesa del Mar (Castellón) a la mercantil ADDA OPS, S.A. (A-12681490), 
por un precio hora de equipo de tratamiento de 44,99 euros y 9,45 euros en concepto de IVA 
totalizándose la oferta por precio hora en 54,44 euros.

3.- Apertura del sobre uno para la contratación del suministro e instalación de 
iluminación decorativa para el Ayuntamiento de Oropesa del Mar.

Se procede a la apertura del sobre uno, correspondiente a la documentación administrativa, 
con el siguiente resultado:

1.- IL·LUMINACIONS ZEROLUX S.L. (B-12703203):

-DEUC

-Declaración responsable conforme al modelo del Anexo III

En esta oferta se observa que el DEUC contiene errores, debiéndose subsanar este 
documento.

2.- ILUMINACIONES JUST S.L. (B-46395901):

-DEUC

-Declaración responsable conforme al modelo del Anexo III

4.- Apertura del sobre uno de las proposiciones presentadas para la contratación del 
servicio municipal de educación de personas adultas de Oropesa del Mar.

Se procede a la apertura del sobre uno, correspondiente a la documentación administrativa.

1.- ACADEMIA LATINA, S.L. (B-12412268)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III
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En esta oferta se observa que el DEUC contiene errores, debiéndose subsanar este 
documento.

2.- AUCA PROJECTES EDUCATIUS, S.L. (B-53741815)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

3.- GESTIONA CULTURA, S.L.U. (B-12842175)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

4.- MESTRES, S.C. (J-12902458)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

En esta oferta se observa que el DEUC contiene errores, debiéndose subsanar este 
documento.

5.- NASCOR FORMACIÓN, S.L.U. (B-65187569)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III

6.- SARARTE, S.L. (B-70223599)

 DEUC 

 Declaración responsable conforme al anexo III
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5.- Apertura del requerimiento de documentacion del contrato del servicio de 
mantenimiento del equipamiento de impresión, escaneado, envío y fotocopiado de 
documentos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar.

Visto que el pasado 8 de julio de 2024 se procede a la apertura del sobre único, con el 
siguiente resultado:

1.- RC SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U. (B96584388)

-DEUC

-Se compromete a la ejecucion del contrato por un descuento en el precio del 5% para le 
año de duración del contrato.

Visto el informe del Técnico Superior SI/TI del Ayuntamiento de Oropesa del Mar de fecha 
10 de julio de 2024, con el siguiente resutado: 

“(…) INFORME DEL SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE OROPESA DEL MAR

Juan Clausell Ortiz, Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información del 
Ayuntamiento de Oropesa del Mar, en relación al asunto objeto del presente informe y una 
vez trasladada por parte del servicio de Contratación la oferta presentada, emite el siguiente:

INFORME

Finalizado el plazo, ha presentado propuesta la empresa RC SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L.U.

Para la valoración de los criterios de adjudicación, se debe tener en cuenta la cláusula 19 
del PCAP, siendo los siguientes:

A) Oferta económica: (hasta 100 puntos).
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La oferta presentada es un 5% inferior al presupuesto base de licitación.

Por lo tanto, la puntuación en este apartado será de 100 puntos.

Por todo lo expuesto, se propone la adjudicación del contrato a la empresa RC 
SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con una valoración total de 100 puntos (…)”. 

Visto que en fecha 12 de julio de 2024 la Mesa acuerda por unanimidad suscribir el informe 
de fecha el informe del Técnico Superior SI/TI del Ayuntamiento de Oropesa del Mar de 
fecha 10 de julio de 2024, y propone al órgano de contratación la adjudicación del servicio 
de mantenimiento del equipamiento de impresión, escaneado, envío y fotocopiado de 
documentos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar. a la mercantil RC SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L.U. (B96584388), por un precio con  un descuento en el precio del 5% 
para el año de duración del contrato. 

Visto que por Resolución de Alcaldía número 2024001558 de fecha 17 de julio de 2024 se 
requiere a la mercantil RC SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U. (B96584388), que aporte 
la documentacion necesaria para la adjudicación del contrato.

Visto que en fecha 24 de julio de 2024, la mercantil RC SOLUCIONES INFORMÁTICAS, 
S.L.U. (B96584388), ha presentado mediante sobre electrónico en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público la documentación necesaria para la adjudicación del contrato 
y ha depositado la garantia definitiva.

La Mesa procede a la apertura del requerimiento de documentación que la documentación 
presentada por la mercantil RC SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U. (B96584388)  
comprobando que es correcta, por lo que se puede proceder a la adjudicación del contrato 
de referencia.

En este estado se da por concluida la Mesa, siendo las 10:38 horas del día de su comienzo 
para acreditar todo lo cual se extiende la presente, por mí la Secretaria, firmado conmigo la 
Presidenta de la Mesa.
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